
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Corrección de errores del Decreto 22/2021, de 23 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, 
por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del estado de alarma con motivo de la festividad de 
Semana Santa. [2021/3591]

Advertido error material en el Decreto 22/2021, de 23 de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan 
medidas específicas en el ámbito del estado de alarma con motivo de la festividad de Semana Santa, publicado en 
el DOCM nº 57, de 24 de marzo, y conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 12118, en el artículo 1,

donde dice:

“Artículo 1.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la hora de comienzo de la limitación prevista en el artículo 5 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 es a las 23:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación es a las 7:00 
horas del día siguiente.”

debe decir:

“Artículo 1.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la hora de comienzo de la limitación prevista en el artículo 5 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 es a las 23:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación es a las 6:00 
horas del día siguiente.”
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